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ACTA DE ADJUDICACION
DN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO L^S 11:OO HOF-AS DEi, 12 DE NOVTEMBRE DE 2018,
REUN]DOS DN L{ SALA DD JUNTAS DEL IIiSTITUTO TLAXCALTDCA DE L{ INFRAESTRUCTUP.A F]S]LA
EDUCATIVA, SITA EN AV. L]RA Y OMDGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, 'IL,dXCALA, TL{XCALA,
LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. JNG, AN,\Iti CUJII]i!]EZ HtrRNANDE- I]]REC'IOR GDIiER,{L DEL
INSTiTU!'O TLAXCALTDCA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCA'IIVA, C. MARIA ESTTIER SQLANO

CDRVÓN JEFE DEL DDPARTAMEN'IO DD COS'IOS Y PRESUPUES'IOS. CUYOS NOMERES APARF]CF]N AI,

CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAF DI-.{CTA DE ADJUD]CAC]ÓN DE LA OBRA:

CODIGO CCT NIVEL

PGO.O15- 29DPRO169G PRIMARIA
201a

DESCRIPCION

EDIFICTO ' A, C, D,
E,F'

IMPERMEABILIZACI
oN, EDIFICIO ' t' '
REHASILITACION
DE SANITARIOS Y
OBR.A EXTDRIOR:

CISTERNA

IYOMBRE

EMILIO
CARRANZA

UBICACÍóN

SAN LUCAS
?LACOCTICAI,

CO, SANTA
cRvz

TLAXCALA,
TLAXCALA

MONTO

$ 399,a2r.20

¡,IEDIAN'IE LA MODALiDAD DF] ADJUDICACIÓN DIRIiC-TA, CON FUNDAMEI.]'fO EN LOS ART]CULOS IO, 30
FRACCIÓN rll, 46, 48 FR¡ccróN r, so, s3- FR-{ccróN r D]t LA Llty Dlt OBR¡\¡J púBLjcÁS PARA EI_ DSTADO

DE TL,{XCALA Y SUS NIUN]CIPIOS.

coN uN rMpoRTE'toTAt, DD $ 399,821.20 {TRESCTENTOS NOI'ENTA y NUDVD MIL
ocHocIENTOS VEINTruN PESOS 2Ol1OO M.N.)r. V, A. INC¡L/¡DO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 1O., LAS OBP-{S PIJBLICAS S[ PEALII\RAN CCIN ESTL]ICTU APEGO A LC]S CRITER]OS DE
TMNSPARENCIA, ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD. DFICIDNC]A. DF]CAC],{ Y FIOI.¡RADEZ A FIN DF] PODER

CON'IAR CON ]-AS MDJORES OPCIONDS D]SPONIBLES ]IN CIIANTO

MESC/¡ss

"2018 Cenlena¡io de la Constitución Polftica del Eslado L bre y Sobe€no de Tlaxcala"
Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tiaxcala, Tlax. C.P 90000

Teléfonos 01 1246J 4623429, 4625500, Fax.4620020 E)d. 111

wwwitife.gob.mx
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ARTiCULO 30 ¡,RAoCIóN nf..
CONTRATAR OBRAS PÚBI-ICAS,

CONTiNUACIÓN:

NI, ADJuDICACIÓN DIRDCAA-

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]C]PALES PODRÁN
MED]ANTE ],OS PROCEDIMIENTOS DE ADJUD]CAC]ÓN QUE SD SDÑALAN A

ARTicuLo 46.. DN LoS SUPUESTOS QUi' PREVÉ DL SIGU]ENTE
ENT]DADES Y GOtsIERNOS MUNIC]PALES, BA.JO SU RDSPONSAB]L]DAD,

CABO EI, PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y CELF]BR{R
PROCEDIM]DNTOS DE ]NVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

ARTICULO, LAS DEFENDENC]AS,

PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

CONTR,{TOS A TRAVÉS DE LOS

O DD ADJUDICAC]ÓN DIRECTA.

I-A SELECCIÓN QUE REAL]CEN L{S DDPENI]ENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNC]S MUNICIPALES SE
FUNDARÁN Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANC]AS QUD CONCUR]I,{N EN CADA C SO. F]N

CRITER]OS DD ECONOMiA, EF]CACIA, EFICIENC]A, IMPARCIALJDAI] Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS
MDJORES CONDICIONDS PARA EL ESTADO O MUNIC]PIO DE QUE SE TT{ATE. EL ACREDffA¡4I]]]N,'Q DE I,OS
CRITERIoS i{ENcroNADos y LA JUSTTFICACIóN pARA DL E-rERcIcro DD LA opcróN, CONSTARÁ poR
EScRrTo y sE FrRtrtA[dÁ poR EL TrTUL{li DEt AREA RESPoNSABLS DE LA F_Jl]c u cleN DE Los TRABAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVI'L{RÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAFAC]IJAIJ DE RESPUES'IA
]NMED]ATA, ASi COMO CON LOS RECURS(IS TECNICC]S, FINANCIEROS Y DTMAS QUD SEAN NECESARIOS,
DE AcuERDo coN LAS cARAc.iERisTIcAS, coMpL,FiJIDAD y MAGNI. JD DE Los TR{tsAJos A E rEclJT^R

EN ESTOS CASOS. EL 'f]'|IJI,AR Dl] I A I]EPDNDENCIA, DNTIDAD O GOBIDRNO MUNICIPAL DE QUD SE
TRATf Dl SPOI\¡A¡ cDtt\., \tq^ A.tO\ L' L,cTMBA, Oq, \vA. qFD\.Lt ULt VO DÁHABL
DE CADA MES, ENV]ARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL ]N'IERNO RESPECTIVO, UN INFORMIJ RELA'I'IVO A LOS
CoNTRA'I os FoRMALlzADos DURANT E Er. MES c^LENDARto ]N[4ED]ATO ANTERIoR, AcoMpAñANDo
COP]A DEL ESCRITO ALUD]DO EN DSTE AR]ICUIO \ DE UN DICTAMI,N tN EL QUE SE HA¡I,Á CONSTAR EI-
ANÁLISIS DE LA O LAS PROPUESIAS Y LAS RAZONES PT\RA LA ADJUDICACIÓN DEL CON'IRATO.

ARaiculo 4a, rRAccróN r., EL pRESUpuDSTo DE EGRESQs DEL ES.rADo. ESTABI ECER^:
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I, LOS MONTOS MÁX]MOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENC]AS, ENTID^IJ,S Y GOBIERNOS
MUN]CIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL E.TDRCICIO F]SCAL 2O1A HAS'IA $ 1.
7O0,006).

ARTÍCULO 50., I-AS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES, PODR,qN LLEVAR A CABO
LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRA'IOS DE OBR,{ PIJBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPC]ON A LA
LICITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRD Y CUANDO EL COM]']'É DE OBRAS PÚBL]CAS EN EL DIC'T,\MEN POR EL
QUE APRUEBD L,\ EXCEPC]ÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTD LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL
PROCEDIM]ENTO DE ]NVITACIÓN, O B]EN SE DNCUEN'IREN DENTRO DD LOS MONTOS MÁ{IMOS QUE EL
DRTSLP L-TO E LL.t.SOSD -.T\DwSL\\t .DARA.dDqt pc.O )CA,.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CON'III,{TOS QUE SE REAL]CEN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO
PODRÁ EXCEDER DEL VDINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRDSUPUESTO AU'I'OR]ZADO A LAS
DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y COBIERNOS MUNIC]PALES, I'ARA RDAL1ZAR OB¡'AS PUBL]CAS EN CADA
EJERCIC]O PRESUPUESTAL.

ARTicuLo s3, FRACCIóN t.- pAFú Los
DE SERVIC]OS RELAC]ONADOS CON LAS

EFI'CTOS DE ESTA I-EY, LOS CONTRATOS DD OBRAS FÚRIJCAS Y

MISMAS PODR,4N SER DE TRES TIPOS:

1. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UN]1)\RIOS, EN CUYO CASO EL ]MPORTE DE LA REMLJNERAC]ON O PAGO
TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTF,ATISTT\ SE HARA POR UNIDAD DE CONCEPTO DE.I'RARA,]O
TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VÁLORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, 'IÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CO}¡ EL FIN DE
ASEGURAR LAS MDJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA DL GOBIERNO DEL ES]ADO, EN CUANTO A
PRECIO, CALIDAD, T]EMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAM]EN'fO, DISPONIB]LIDAD Y DEMÁS
CIRCUNSTAIqCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVDNIENTE DE REAL]ZAR I-A ADJUDICAC]ÓN DIRECTA. LO
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTjCUI,OS 10, 30 !'R.A.CCIÓN III, 46, 48 TRACCIóN T, 50, 53-
FRACCTÓN I DE LA LEY DE OtsR,AS PÚBLICAS PARA EI, DSTADO DE TLAXCAL{ Y SUS MUNIC]PIOS
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LA OPCIÓN QUE

IMPARC]ALIDAD Y

b)

d)

SE FJERCE SE FUNDA EN CR]TERIOS DE EFICIENC]A. EFICACTA Y ECONOMÍA

HONRADEZ LOS CUALES SFJ ACREDITAN DE LA S¡GUIENTE MANIiRA:

EFICIENCIA. EL ]NSTI'TU'IO TLAXCALTECA

TRAVES DEI- DDPARIAMENTO DE COSTOS Y

EL LOGRO DE SUS OBJET]VOS. CONTRATA A

RESPUESTA INMED]ATA, ASi COMO CON LOS

SDAN NECESARIOS. DE ACUERDO CON L S

LOS TRABA.IOS A ¡IICCIJTAR

DE LA INFRAESTRUCTUR{ I.'ÍS¡CA EDUCAT]VA A

PRESUPUESTOS. A FIN DE DAR CUMPL]M]EN1'O EN

LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RDCURSOS TÉCNICOS. FINANC]EROS Y DE¡úÁS QUE
CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

EI¡ICACJA.- LA ADJUDIC CIÓN ,ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONI']¿\TA EL INSTITUTO

TL,{XCALTECA DD LA INFRAES]'RUC'IURA FiSICA EDUCAT]VA A TRAVÚS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITD ADM]NIS'IRAR, NORMAR, CDRT]FICAR, ESTABLECER Y

AFLICAR LINEAMIENTOS CON DFICIENC]A Y C LIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIFAMIENTO,

MANTENIMIEN'IO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONS'IRUCCIÓN, RECONVERS]ON Y

HABI lTq' a\' ds (OVO q- \oqqa .\ vAtEpt\ D. DFL\L N.lot,r \ A LNCTON DL DANOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓG]COS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCA'fIVO DE LA ]NFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA DEL ESTADO,

ECONOMJA.- DL INST|IUTO TLAXCA]-TDCA DE LA INFR,A]]STRUCI'UI{A FISICA EDUCATI\'A A TRAVES

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRDSUPUESTOS CONTR,{TA EN LAS MEJORES COND]CIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FÍS]CA O MOR,'\], PROPUDSTO. OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

DCONÓMICOS AUTOR]ZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA Lq ADQUISICIÓN DE LOS BJENES QUE
SE REQUIEREN,

I\4PARC]ALIDAD. L,\ ADJUDICAC]ÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

EI,I]MENTOS QUE PERMITDN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRDCE LAS MEJORES

CONDICIONES PT\RA EI, INSTITUTO TL,{XCAL1'!]CA DE L\ INFR,AESTRUCTUFdA FIS]CA EDUCATIVA.

MISMA QUE PUEDE PROPORC]ONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESDNTE D]CTAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DD MERCADO EFECTIJADO PRF]VIAMF,NTF,
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C) HONFdqDEZ, EL INS'IITUTO TL,LXCAL'IECA DE LA INFRAES'I'RUCTURA F]S]CA EDUCATIIA A
TRAVÉS DE]- DE!'ARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUD]CA LA OtsRA OzuETO DEL
PRESENTE DICTAMEN DN ES'IRIC'IO CUMPLIMII]NTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS
APL]CABLES EN MATERIA DE ADJUI]]CAC]ÓN D]RECIA, PREVALECIENI]U ÚN]CAMF,NTE EL
INTERÉS PÚtsLIco QUE FUNDA Y MoTIvA LA AC.IUAC]ÓN DE LOS SER\¡IDORES PÚBLICOS QUE
INTERVIE]'IEN EN DL MISMO,

I] TRANSPARENCIA, E]- PROCEDIM]ENTO DD ADJUDICAC]ÓN D]RECTA ¡'UNIJAMENTADO EN LA
EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DD LICITACIÓN PÚBL]C,\ PREV]STO EN LOS ARTiCULOS 10. 30
FRACC]ÓN 1I],46, .18 FRACCIÓN ],50, 53 FRACCIÓN ] DE LA LDY DE OBR,{S PÚBLICAS PARA EL
ESTADO DE TL¡IXCALA Y SUS MLiN]CIPIOS.. CUMPLE CON DL PRESENTE CRITEzuO YA QUE SE
JUSI']IIICA CON TODA LA DOCUMI]NIACION QL]E IN'II,GRAR,{ IAS CARPE'TAS O EN LOS
EXPEDIENTDS CORRDSPONDIDNTES A LOS PROCEDIMIDNTOS DE CONTRATAC]ON. EN DONDF, S/i
MUES'fR{ L\ INFORMACION DE "MATVER¡ .4']CES¿¡J¿E, CLARA, OPORI'UNA. COMPLETA Y
WR]FICABLE EN TADO MOMENTI)'.

SEGUNDO.- RESUL']'A PROCEDDNTE LA EXCI,]PCIÓN A LA L]CITAC]ON PÚBLICA MED]AN]'E EL
PROCED]MiEN']'O DE ADJUDIC C]ÓN DIRECTA, EN VIR'I'UD DE QUFJ HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CRITDR]OS DE ECONOMiA, FJF]CACIA, E¡ICIENCIA, IMPARCIALILJAD, HONRADEZ,
TRANSPARENCIA, Y JUSTiFICADAS Y MO'I]VADAS LAS TIAZONDS PARA DL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A
LA LIC]TACIÓN PÚBL]CA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS I,OS ASPEqTOS LEGALES, 'IÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA
ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPC]ÓN DI,] PROCEDIMIENI'O DE LICÍIAC]ÓN PÚts1]CA SE DETERMINA
ADJUDICAR A LA CONTRATISTA FRANZUE GARCiA HERNÁNDEZ YA QUE SE ENCUENTR,{
DEBIDAMENTE ]NSCRI'IO EN EL PADRÓN IIE CONTRAT]STAS DD ES'I'I, INST]TU'IO RESAL'IANDO QUE HA
CUMPL]DO CON TOI]OS LOS RI]QUISI'IOS SOLICI'IADOS Y REVISAIIOS DI,i EL PROCESO I)IJ INSCRIPCION.
POR LO ANTER]OR DESCRI'IO LA EMPRESA CUDNTA CON CAPAC]DAD DE RDSPUES'IA INMEDIATA. ASÍ
COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIDROS Y DEMAS QUE S!]AN NECESAII1OS. DE ACUDRDO
CON LAS CARACTEIIIST]C,\S, COMPLE.IIDAD Y ]\,IA(}NITUII DE LOS TRABT\]OS A D.¡ECU'IAR. EL MONTO
DEL CONTRATO A DJECUTAR ES DE $ 399,A21.20 {TRESCIENTOS NOVDNTA Y NUEVE MIL
ocHocIENTos VEINTTUN pF,sos 2ol1oo M.N.) r. v. A. INcLUlDo, EL cuAr_ ESTÁ DENTRo DEL
F{ANGO PERM]S]BLE I]E CONFORM]DAD C']N EL PRESUIL'ESTO DE F]GRDSOS DEL !]S'I'AI]o. PARA ET,

ñr'isc/ass 
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DJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, CON UN PER]ODO DE RJECUC]ÓN DE 60 DIAS NATUR,{LES CONTADOS

A PAR'I]R DEL 15 DE NOVTEMBRE DE 2O1A AL 13 DE ENERO DE 2019.

RAIVIO 33, FONDO V. A?ORTACTONES MUI,TIPLES, COMPONENTE ¡t INFRAF,STRUCTURA EDUCATryA

BASTCA 201a.

CUARTO.- QUE SE EM]TD EL PRESENTE D]C'IAMEN DE PROCEDDNCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORM]DAD CON LA I,EY DD OBR,{S PÚBI-]CAS PAR{ EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

FJRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN F]I,I,A INTERV]N]ERON,

POR PARTE DEL INST]TU'I'O TLA\CALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA

C. TNG. ANAHi GUTIÉRRIZ HERNÁNDDZ
DIRECTOR GENERAL

C, MARÍA ESTIIER SOLANO CERVÓN
JE¡'E DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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